
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  
 
 

ORDENANZA Nº 2277 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, SANCIONA CON 
FUERZA DE: 
 

ORDENANZA 
 

 

Art. 1º) ESTABLECESE  a partir  de la fecha de promulgación  de la presente  Ordenanza, el 

sentido de circulación  que a continuación se detalla: 

 

CALLES CON SENTIDO ESTE – OESTE : 

 

López  y Planes :   desde  Avda. Caseros  a Avda Chile , con sentido bidireccional .-  

 

Larrea :     de Avda.  Caseros  a calle Misiones, con sentido  bidireccional .- 

 

Larrea :    de calle Falucho a calle Panamá , de oeste a este .- 

 

Larrea :     de  calle Panamá a  Avda. Chile, con sentido bidireccional .- 

 

Gmo. Del Barco:  De calle  Formosa a calle Misiones , de Este a Oeste .- 

 

Gmo. Del Barco :  De calle Panamá  a calle Sargento Cabral, con sentido bidireccional . 

 

CALLES CON SENTIDO  SUR-NORTE  

 

Formosa:   De calle  Gerónimo del Barco a calle Larrea , con sentido bidireccional .- 

 

Formosa:   De calle Larrea  a calle López y Planes , de Norte a Sur .- 

 

Pasaje  Río I :  De calle López y Planes   a calle Gerónimo del Barco, de Sur a Norte .- 

 

Pasaje Río II :  De calle  Gerónimo del barco a calle López y Planes, de Norte a Sur.- 

 

Misiones:   De calle  López y Planes a calle Gerónimo del Barco, con sentido   

   bidireccional .-  

 

Falucho:     De calle López y Planes  a calle  Larrea , de Norte a Sur .- 

 

Panamá:    De calle López y Planes a calle Gerónimo del Barco, con sentido   

   bidireccional .- 

 

Pasaje Río III:   De calle Gerónimo del Barco  a calle López y Planes , de Sur a Norte .- 

 

Pasaje Rio IV :   De calle Gerónimo del Barco  a  calle López y Planes , de Sur a Norte .- 

 

Sargento Cabral :  De calle López y Planes  a calle Jerónimo  del barco, de Sur a Norte .- 

 



Avenida Chile :   De calle  López y Planes  a calle Jerónimo del Barco , con sentido  

   bidireccional  . 

 

 

Art. 2º)  La circulación sobre la plazoleta  ubicada  entre calle Misiones  y Jerónimo del Barco, se 

hará sobre mano derecha , con entrada y salida  sobre la primera  de las nombradas .- 

    

  

Art. 3º)  COMUNIQUESE  , dése al Registro Municipal ,  publíquese , cumplimentado   

archívese.- 

 

 

Departamento Ejecutivo  

San Francisco, 17 de marzo  de 1982 

 


